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El Presidente de la República de Nicaragua

A sus habitantes, Sabed:

Que,

LA ASAMBLEA NACIONAL

Ha ordenado la siguiente:

LEY DE REFORMA AL ARTÍCULO 5 DE LA LEY No. 333, "LEY PARA LA
PROTECCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA OBRA, BIENES E IMAGEN DEL POETA

RUBÉN DARÍO Y DECLARATORIA DE PATRIMONIO CULTURAL, ARTÍSTICO E
HISTÓRICO DE LA NACIÓN DE SU OBRA Y BIENES"

Artículo Primero: Se reforma el artículo 5 de la Ley No. 333, "Ley para la Protección y
Promoción de la Obra, Bienes e Imagen del Poeta Rubén Darío y Declaratoria de
Patrimonio Cultural, Artístico e Histórico de la Nación de su Obra y Bienes", publicada
en La Gaceta, Diario Oficial No. 57 del 21 de Marzo del año 2000, el que se leerá así:

“Art. 5 Se declara al ilustre Poeta Rubén Darío, el Nicaragüense Universal de los
Siglos “Prócer de la Independencia Cultural de la Nación”.”

Artículo Segundo: La presente Ley entrará en vigencia a partir de su publicación en
cualquier medio de comunicación social escrito de circulación nacional, sin perjuicio de
su posterior publicación en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional. Managua, a los quince días
del mes de junio del año dos mil diez. Ing. René Núñez Téllez, Presidente de la
Asamblea Nacional. Dr. Wilfredo Navarro Moreira, Secretario de la Asamblea
Nacional.

Por tanto. Téngase como Ley de la República. Publíquese y Ejecútese. Managua,
veintitrés de Junio del año dos mil diez. DANIEL ORTEGA SAAVEDRA,
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA.
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